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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

servicio Territorial de Medio ambiente

Información pública de expediente del procedimiento

de cambio de titularidad del coto de caza BU-10.533

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de cambio de
titularidad del coto privado de caza BU-10.533, denominado Castrillo de la Vega, iniciado
a instancia de Asociación de Agricultores y Ganaderos de Castrillo de la Vega. El objeto
del referido expediente es el procedimiento de cambio de titularidad del coto de caza
situado en el término municipal de Castrillo de la Vega en la provincia de Burgos, con una
superficie de 2.340 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Caza y Pesca), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos, durante el horario de atención al
público (9 a 14 horas, de lunes a viernes). 

En Burgos, a 3 de junio de 2019.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, 
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
servicio De Personal

Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del
acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés en el mantenimiento del
mismo, se hace saber que se ha interpuesto el siguiente recurso contencioso-
administrativo contra la desestimación por silencio del recurso de reposición interpuesto
por el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, el 7 de septiembre de 2018,
contra la desestimación de las alegaciones presentadas por ese colegio en fase de
información pública y frente a la aprobación definitiva de la actualización 2017 de la RPT
del personal funcionario y laboral de la Diputación Provincial de Burgos y del Instituto
Provincial para el Deporte y Juventud, acordadas por el Pleno de la Entidad, en sesión
celebrada el 3 de agosto de 2018, y contra estas mismas y la resolución expresa del
recurso de reposición si se produjera; así como contra la desestimación por silencio del
recurso de reposición interpuesto por ese colegio contra la convocatoria para proveer,
mediante concurso de méritos, diferentes puestos de trabajo de personal funcionario de
la Diputación Provincial de Burgos, publicada el 10 de agosto, en el  Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos, y contra esta misma y contra la resolución expresa del recurso de
reposición si se produjera:

Procedimiento ordinario 34/2019 y procedimiento abreviado 101/2019, seguido a
instancia del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Lo que se anuncia a efectos de emplazamiento a cuantos aparezcan interesados en
el expediente, para que puedan personarse como demandados, de conformidad con los
artículos 49 y 50, en relación con el artículo 21, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, en el plazo de nueve días, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número uno de Burgos.

En Burgos, a 13 de junio de 2019.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABAÑES DE ESGUEVA

Aprobación inicial del presupuesto de 2019

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 26 de abril de 2019, adoptó el
siguiente acuerdo:

a)  Aprobar inicialmente el presupuesto general para el ejercicio de 2019 y la plantilla
de personal, los anexos y el resto de la documentación complementaria, así como las
bases de ejecución del presupuesto que se contienen en el proyecto formulado por la
Alcaldía.

b)  Exponer el presente presupuesto al público, por plazo de quince días, con
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
169 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), y en el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, con la finalidad de que los interesados que estén legitimados puedan examinarlo
y presentar reclamaciones por los motivos taxativamente enumerados en los supuestos
contemplados en los puntos 1 y 2 del artículo 170 de la citada Ley.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de
exposición al público no se produjesen reclamaciones, sin necesidad de nuevo anuncio;
en caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas, anunciándolo de nuevo,
conforme al artículo 169.1 de la citada Ley.

En Cabañes de Esgueva, a 12 de junio de 2019.

La Alcaldesa,
Nieves Lázaro Higuero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABAÑES DE ESGUEVA

El Pleno del Ayuntamiento, constituido como Comisión Especial de Cuentas, en
sesión celebrada el día 31 de marzo de 2019, acordó lo siguiente:

Primero. – Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general de la Entidad
correspondiente al ejercicio 2018, con el contenido y redacción señalados en los artículos
208 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Orden HAP/1782/2013, de 20
de septiembre.

Segundo. – Exponer esta cuenta general e informe al público, con anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios, por plazo de quince días hábiles, a fin
de que en este plazo y ocho días más los interesados puedan presentar reparos y
observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales. 

En Cabañes de Esgueva, a 4 de junio de 2019.

La Alcaldesa-Presidenta,
Nieves Lázaro Higuero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FONTIOSO

Aprobación inicial del presupuesto de 2019

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 22 de abril de 2019, adoptó el
siguiente acuerdo:

a)  Aprobar inicialmente el presupuesto general para el ejercicio de 2019 y la plantilla
de personal, los anexos y el resto de la documentación complementaria, así como las
bases de ejecución del presupuesto que se contienen en el proyecto formulado por la
Alcaldía.

b)  Exponer el presente presupuesto al público, por plazo de quince días, con
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
169 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), y en el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, con la finalidad de que los interesados que estén legitimados puedan examinarlo
y presentar reclamaciones por los motivos taxativamente enumerados en los supuestos
contemplados en los puntos 1 y 2 del artículo 170 de la citada Ley.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de
exposición al público no se produjesen reclamaciones, sin necesidad de nuevo anuncio;
en caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas, anunciándolo de nuevo,
conforme al artículo 169.1 de la citada Ley.

En Fontioso, a 12 de junio de 2019.

El Alcalde,
David Gutsens Lizarreta
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FONTIOSO

El Pleno del Ayuntamiento, constituido como Comisión Especial de Cuentas, en
sesión celebrada el día 3 de abril de 2019, acordó lo siguiente:

Primero. – Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general de la Entidad
correspondiente al ejercicio 2018, con el contenido y redacción señalados en los artículos
208 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Orden HAP/1782/2013, de 20
de septiembre.

Segundo. – Exponer esta cuenta general e informe al público, con anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios, por plazo de quince días hábiles, a fin
de que en este plazo y ocho días más los interesados puedan presentar reparos y
observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales. 

En Fontioso, a 4 de junio de 2019.

El Alcalde-Presidente,
David Gutsens Lizarreta
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DE LA MATA

Aprobación inicial del presupuesto de 2019

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 15 de mayo de 2019, adoptó el
siguiente acuerdo:

a)  Aprobar inicialmente el presupuesto general para el ejercicio de 2019 y la plantilla
de personal, los anexos y el resto de la documentación complementaria, así como las
bases de ejecución del presupuesto que se contienen en el proyecto formulado por la
Alcaldía.

b)  Exponer el presente presupuesto al público, por plazo de quince días, con
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
169 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), y en el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, con la finalidad de que los interesados que estén legitimados puedan examinarlo
y presentar reclamaciones por los motivos taxativamente enumerados en los supuestos
contemplados en los puntos 1 y 2 del artículo 170 de la citada Ley.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de
exposición al público no se produjesen reclamaciones, sin necesidad de nuevo anuncio;
en caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas, anunciándolo de nuevo,
conforme al artículo 169.1 de la citada Ley.

En Quintanilla de la Mata, a 12 de junio de 2019.

El Alcalde,
Raúl Núñez Mena
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DE LA MATA

El Pleno del Ayuntamiento, constituido como Comisión Especial de Cuentas, en sesión
celebrada el día 10 de abril de 2019, acordó lo siguiente:

Primero. – Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general de la Entidad
correspondiente al ejercicio 2018, con el contenido y redacción señalados en los artículos
208 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Orden HAP/1782/2013,
de 20 de septiembre.

Segundo. – Exponer esta cuenta general e informe al público, con anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios, por plazo de quince días hábiles, a
fin de que en este plazo y ocho días más los interesados puedan presentar reparos y
observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales. 

En Quintanilla de la Mata, a 4 de junio de 2019.

El Alcalde-Presidente,
Raúl Núñez Mena



boletín oficial de la provincia

– 11 –

C.V.E.: BOPBUR-2019-03470

núm. 118 martes, 25 de junio de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTIBÁÑEZ DE ESGUEVA

El Pleno del Ayuntamiento, constituido como Comisión Especial de Cuentas, en
sesión celebrada el día 21 de abril de 2019, acordó lo siguiente:

Primero. – Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general de la Entidad
correspondiente al ejercicio 2018, con el contenido y redacción señalados en los artículos
208 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Orden HAP/1782/2013, de 20
de septiembre.

Segundo. – Exponer esta cuenta general e informe al público, con anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios, por plazo de quince días hábiles, a fin
de que en este plazo y ocho días más los interesados puedan presentar reparos y
observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales. 

En Santibáñez de Esgueva, a 4 de junio de 2019.

El Alcalde-Presidente,
Miguel Izquierdo Izquierdo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTIBÁÑEZ DE ESGUEVA

Aprobación inicial del presupuesto de 2019

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 25 de abril de 2019, adoptó el
siguiente acuerdo:

a)  Aprobar inicialmente el presupuesto general para el ejercicio de 2019 y la plantilla
de personal, los anexos y el resto de la documentación complementaria, así como las
bases de ejecución del presupuesto que se contienen en el proyecto formulado por la
Alcaldía.

b)  Exponer el presente presupuesto al público, por plazo de quince días, con
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
169 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), y en el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, con la finalidad de que los interesados que estén legitimados puedan examinarlo
y presentar reclamaciones por los motivos taxativamente enumerados en los supuestos
contemplados en los puntos 1 y 2 del artículo 170 de la citada Ley.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de
exposición al público no se produjesen reclamaciones, sin necesidad de nuevo anuncio;
en caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas, anunciándolo de nuevo,
conforme al artículo 169.1 de la citada Ley.

En Santibáñez de Esgueva, a 12 de junio de 2019.

El Alcalde,
Miguel Izquierdo Izquierdo



boletín oficial de la provincia

– 13 –

C.V.E.: BOPBUR-2019-03476

núm. 118 martes, 25 de junio de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAYERNO MORQUILLAS

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 

número 1 del ejercicio de 2019

El expediente 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Villayerno
Morquillas para el ejercicio 2019 queda aprobado definitivamente con fecha 29 de abril
de 2019, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a
la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 110.800,00

Total aumentos 110.800,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 110.800,00

Total aumentos 110.800,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villayerno Morquillas, a 10 de junio de 2019.

El Alcalde, 
José Morquillas Mata
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE SAN MAMÉS DE BURGOS
Y FRANDOVÍNEZ

Bases por las que se rige la convocatoria pública para la provisión con carácter

interino del puesto de Secretaría Intervención de clase tercera categoría

de esta Agrupación de Ayuntamientos

Habiéndose aprobado por Resolución del Presidente de la Agrupación de San
Mamés de Burgos y Frandovínez las bases y la convocatoria para la provisión, en régimen
de interinidad del puesto de Secretaría Intervención clase tercera categoría, reservado a
funcionario con habilitación de carácter nacional, mediante el sistema de concurso de
méritos, para cubrir la ausencia de la titular por excedencia de cuidado de hijos, se abre
el plazo de presentación de solicitudes que será de cinco días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN CON
CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA INTERVENCIÓN DE LA AGRUPACIÓN

DE MUNICIPIOS DE SAN MAMéS DE BURGOS Y DE FRANDOVÍNEZ

Habiendo sido concedida la excedencia por cuidado de hijos de la titular de la plaza
de Secretaría Intervención de esta Agrupación cuya cobertura resulta necesaria y urgente,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en el Decreto 32/2005,
de 28 de abril, por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios
interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
por Resolución del Presidente de la Agrupación se acordó aprobar las Bases que a
continuación se reproducen:

Primera. – Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión como funcionario interino,
mediante concurso de méritos, el puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera de
esta Agrupación de Ayuntamientos, reservada a funcionarios con habilitación de carácter
estatal de la subescala y categoría de Secretaría-Intervención, grupo A, subgrupo A1, nivel
de complemento de destino 20.

Sistema de selección: Concurso de méritos.

La interinidad se extinguirá por la cobertura de la plaza por funcionario con
habilitación de carácter nacional, cese o revocación en los casos y forma previstos en el
Real Decreto 128/2018.
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Segunda. – Lugar y presentación de solicitudes:

Los aspirantes a desempeñar dicha plaza deberán dirigir sus solicitudes, conforme
al modelo que se acompaña como Anexo I, al Presidente de esta Agrupación,
presentándolas en el Registro de este Ayuntamiento San Mamés de Burgos o en cualquier
otro de los previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de
cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, así como la documentación acreditativa de
los méritos que se aleguen y de la titulación exigida en la Base tercera c).

Esta documentación consistirá en certificados originales emitidos por los órganos
competentes o fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados.

Los aspirantes señalarán en la solicitud un número de teléfono para poder
convocarles a las pruebas de valoración para determinar con mayor precisión la aptitud de
los aspirantes.

El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de
habilitación nacional interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito
al Presidente de la Corporación su interés en el desempeño del mismo. Si hubiera
funcionario con habilitación de carácter nacional interesado, el procedimiento se
suspenderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en que se dejará sin efecto.
Si finalmente no recayera el nombramiento en el funcionario interesado, continuará el
procedimiento de selección de interino.

Tercera. – Requisitos para participar en la selección:

a)  Ser español.

b)  Tener cumplidos los 18 años de edad.

c)  Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los
cuerpos o escalas del subgrupo A1, de conformidad con el artículo 18 del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
correspondientes.

e)  No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

Cuarta. – Baremo de los méritos:

1. – El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará:

1.1.  Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas
convocadas para el acceso:

a)  A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo
de 3 puntos.
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b)  A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de
2 puntos.

1.2.  Por experiencia profesional desarrollada en la Administración:

a)  En puestos reservados a la misma subescala y categoría. 0,04 puntos por mes
completo, hasta un máximo de 4 puntos.

b)   En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes
completo, hasta un máximo de 2,25 puntos.

c)  En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios
con habilitación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d)  En puestos de trabajo de la Administración local no reservados a funcionaros
con habilitación nacional clasificados en los grupos C y D o grupo equivalente para el
personal laboral y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e)  En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la Local,
clasificados en los grupos A y B o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones
propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de
1,5 puntos.

f)  En puestos de otras administraciones diferentes de la Local, clasificados en los
grupos C y D, o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de la
actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de un 1 punto.

1.3.  Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en
los siguientes sectores: Urbanismo, informática, gestión económico-financiera, tesorería
y recaudación, contabilidad, legislación general y sectorial relacionada con la
Administración Local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a)  Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b)  Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c)  Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

1.4.  Otros méritos directamente relacionados con las características  y funciones del
puesto de trabajo convocado:  hasta un máximo de 3 puntos de acuerdo con el siguiente
baremo.

a)  Conocimiento y experiencia en gestión económico-financiera: 1,50 puntos.

b)  Gestión de Certificados electrónicos y plataformas de tramitación electrónica:
1,50 puntos.

1.5.  Si lo estima conveniente o necesario la comisión de valoración podrá
determinar la realización de pruebas para valorar con mayor precisión la aptitud de los
aspirantes en relación con el puesto de trabajo y/o entrevistas para ponderar las
circunstancias académicas y profesionales hasta un máximo de 3 puntos. Esta valoración
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de pruebas no es excluyente del resto de puntuaciones obtenidas por los participantes,
sino que se sumarán a dichas puntuaciones hasta un máximo de tres puntos.

La convocatoria de pruebas y entrevistas se comunicará a los interesados con una
antelación mínima de 4 días hábiles.

2. – Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos
originales emitidos por los órganos competentes, o fotocopias debidamente compulsadas.

En relación con acreditación de los méritos relativos a experiencia profesional, no se
valorarán aquellos en que no queden acreditados de manera fehaciente, el comienzo y el
final de la relación de servicios.

Quinta. – Composición de órgano de selección: La comisión de órgano de selección
estará integrada por los siguientes miembros:

– Presidente: Un funcionario perteneciente al subgrupo A1

– Vocales: Un funcionario del subgrupo A1 en situación de servicio activo a
propuesta de la Delegación Territorial de la Junta De Castilla León en Burgos.

– Un vocal: Un funcionario con habilitación con carácter nacional que actuará como
secretario.

Los designados deberán abstenerse de actuar si en ellos concurrieran algunas de
las circunstancias reguladas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del sector Público, por esas mismas causas podrían ser recusados,
resolviéndose la recusación por los candidatos.

Sexta. – El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la corporación
la siguiente documentación:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, fotocopia de los documentos
acreditativos de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso.

Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquier Administración Pública, y de no encontrarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones correspondientes, declaración de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el ejercicio de las funciones y de no estar dentro de las causas
de incompatibilidad del personal al servicio de las Administraciones Públicas conforme a
lo establecido Ley 53/1984 del 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

Séptima. – La comisión de selección propondrá a la corporación el candidato
seleccionado y hasta un máximo de cuatro suplentes ordenados según la puntuación
obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá la
propuesta de nombramiento y expediente completo a la Dirección General de
Administración Territorial, que resolverá definitivamente.

El Presidente de La Corporación hará público en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento el nombramiento efectuado.
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Octava. – El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días
hábiles, desde el siguiente al de recepción en la Corporación de la resolución por la que
se efectuará el nombramiento. 

Novena. – La corporación convocante podrá proponer motivadamente que la
Dirección General competente declare desierto el proceso de selección.

Décima. – El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo
con el dispuesto en el artículo 4, del Decreto 32/2005, de 28 de abril, por el que se regulan
los procedimientos de selección de funcionarios y se crea la bolsa de trabajo para la
provisión temporal de puestos de trabajos reservados a funcionarios de la Administración
Local con carácter nacional.

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Burgos, o su elección el que corresponda a su domicilio, si este radica en ciudad distinta,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En San Mamés de Burgos, a 17 de junio de 2019.

El Presidente de la Agrupación
Álvaro Castrillejo Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE AGÉS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Agés
para el ejercicio de 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 47.190,00

3. Gastos financieros 150,00

4. Transferencias corrientes 3.000,00

6. Inversiones reales 30.000,00

Total presupuesto 80.340,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 11.710,00

4. Transferencias corrientes 510,00

5. Ingresos patrimoniales 32.520,00

7. Trasferencias de capital 35.600,00

Total presupuesto 80.340,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Agés, a 11 de junio de 2019.

La Alcaldesa, 
María del Carmen Vallejo Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PENCHES

Aprobado por esta Junta Vecinal el expediente de modificación de créditos 1/18, y
una vez finalizado el periodo de exposición pública sin que se haya presentado reclamación
alguna al expediente, se eleva a definitiva la citada aprobación, al amparo de lo establecido
en los artículos 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
publicándose a continuación, de forma extractada, su contenido:

Partidas ampliadas Aumento

01.3420.622.00 4.681,00

Financiación:

1  Remanente de Tesorería 0,00

2  Mayores ingresos 0,00

3  Compromisos firmes de aportación 4.681,00

4  Minoración otras partidas 0,00

Contra la presente aprobación podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
en el plazo de dos meses, según lo regulado en la Ley 29/98 y de acuerdo a los motivos
tasados en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Penches, a 22 de abril de 2019.

La Presidenta,
Milagros Rotaeche Sáez de Parayuelo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANDIEGO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 

número 1 del ejercicio de 2019

El expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Villandiego para el ejercicio 2019 queda aprobado definitivamente con fecha 14 de marzo
de 2019, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 7.908,00

Total aumentos 7.908,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales -1.649,00

Total disminuciones -1.649,00

AUMENTO DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 6.259,00

Total disminuciones 6.259,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Sasamón, a 24 de abril de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
Rodrigo Galerón Galerón
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES DE BURGOS

JVB Juicio verbal 278/2018.

Sobre: Reclamación de cantidad.

Demandante: Onefurgo Alquiler de Furgonetas, S.L.

Abogado/a: Sr/Sra. Marcos Fariñas Vieiro.

Demandado: D/D.ª Pedro Reverte Pérez.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución cuyo encabezamiento
y fallo es el siguiente:

Sentencia número 192/19. –

En la ciudad de Burgos, a 4 de abril de 2019. 

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Ruiz Ferreiro, Magistrado-Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia número tres de Burgos y su Partido, los presentes autos de
juicio verbal número 278/18 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una, como
demandante, Onefurgo Alquiler de Furgonetas, S.L. (CIF B-84494970), asistida del Letrado
Sr. Fariñas Vieiro; y de otra, como demandado, D. Pedro Reverte Pérez (23.272.855-Y),
declarado en rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

Fallo. –

Que estimando como estimo la demanda interpuesta por Onefurgo Alquiler de
Furgonetas, S.L., contra D. Pedro Reverte Pérez, declarado en rebeldía, debo condenar y
condeno al demandado a abonar a la actora la cantidad de mil doscientos cuarenta y ocho
euros con setenta y ocho céntimos (1.248,78 euros) a la que se aplicará el interés de
demora previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

Y todo ello, con expresa imposición al demandado de las costas procesales
causadas.

Únase la presente al Libro Registro de Sentencias y Autos Definitivos Civiles de este
Juzgado, y expídase testimonio que se unirá a los autos a que se contrae. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Contra esta sentencia no cabe recurso alguno (artículo 455.1 de la LEC, tras la
reforma operada en ella por Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas de Agilización
Procesal, aplicable al caso enjuiciado de conformidad con lo previsto en la disposición
transitoria única de dicha Ley).

Publicación. – Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el Ilustrísimo
Magistrado Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de
su fecha, de lo que yo, el LAJ, doy fe.
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Y como consecuencia del ignorado paradero de Pedro Reverte Pérez, se extiende
la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Burgos, a 30 de mayo de 2019. 

El/la Letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO OCHO DE BURGOS

JVB Juicio verbal 173/2018. 

Sobre: Reclamación de cantidad.

Demandante: D/D.ª Arroyo Bus, S.L..

Abogado/a: Sr/Sra. Cristina Arroyo Gil.

Demandado: D/D.ª Antonio José Muñoz Espinar.

Cédula de notificación 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución cuyo encabezamiento
y fallo es el siguiente: 

Sentencia. –

En Burgos, a 14 de diciembre de 2018. 

D.ª María Estela San Miguel Gallo, Juez del Juzgado de Primera Instancia número
ocho de este y su partido, ha visto por si los presentes autos de juicio verbal, seguidos ante
este Juzgado bajo el número 173/2018, en el que son parte actora Arroyo Bus, S.L., siendo
Abogada D.ª Cristina Arroyo Gil y parte demandada D. Antonio José Muñoz Espinar.

Fallo. –

Se acuerda estimar íntegramente la demanda presentada por D. Gregorio Ricardo
Arroyo González, en nombre y representación de la mercantil Arroyo Bus, S.L., contra
D. Antonio José Muñoz Espinar, al que condeno al pago de 525 euros, más intereses
conforme se ha señalado en el fundamento de derecho cuarto de la presente resolución y
al pago de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Advierto a las partes que contra esta sentencia no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

La Magistrada/Juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Antonio José Muñoz Espinar, se
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación. 

En Burgos, a 27 de mayo de 2019. 

El/la Letrado de la Administración de Justicia,
M. Mar Moradillo Arauzo
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